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PARA:
Directores de Núcleo, Rectores y Directores Rurales de los establecimientos educativos de los municipios no certificados del  departamento de Nariño
ASUNTO:
Solicitud de disponibilidad para horas extras del personal administrativo 2013 que no le fue reconocido mediante Resolución 970 de 8 de Abril de 2013.
Con el fin de proceder a realizar un  estudio sobre  la viabilidad para autorizar horas extras, se informa a los directivos docentes de los establecimientos educativos de los municipios no certificados del departamento de Nariño que en cumplimiento a lo consagrado en el artículo 36 del decreto 1042 de 1978, el cual  estable que para laborar horas extras se requiere de los siguientes presupuestos: 1. Que existan razones especiales del servicio que hagan necesario realizar trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor. 2. Debe contarse con autorización previa del jefe del respectivo organismo o las personas en quienes este hubiere delegado tal atribución; deberán distribuir de manera organizada los horarios y funciones de todo el personal de administrativos en aras a lograr el reparto equitativo tanto de las funciones como del personal humano con que se cuenta.
Los funcionarios administrativos pueden comenzar a laborar horas extras solamente a partir de la fecha de expedición del acto administrativo que las autoriza y hasta el número de horas que se le autorice a cada uno de ellos, su expedición implica el reconocimiento de que existe disponibilidad presupuestal previa para reconocer y cancelar las horas extras que allí se autorizan. Si se permite laborar horas extras al personal administrativo sin acto administrativo que las autorice, el pago de las mismas será inviable. 

El reconocimiento y pago de horas extras para este caso no opera desde la remisión de las mismas ante la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, sino desde la fecha de expedición del acto administrativo, toda vez que la administración debe realizar el estudio de cada una de ellas.

Teniendo en cuenta los parámetros fijados anteriormente, el personal directivo docente de los establecimientos educativos, que requieran autorización de horas extras para el personal administrativo deberán allegar la correspondiente solicitud de horas extras mediante los siguientes documentos, así: 

1. Documento denominado “Formato horas extras” diseñado por la Secretaria para tal fin en formato EXCEL y en formato PDF debidamente firmado.
La documentación anterior deberá ser remitida única y exclusivamente a través de correo electrónico sednarinohorasextra@hotmail.com. No se requiere de certificaciones o documentos adicionales; es importante que se suministre la información aquí solicitada y acorde con el formato establecido, no se tomaran en cuenta peticiones radicadas con anterioridad. 
Es importante informar que una vez se cuente con la autorización y aprobación de horas extras para el personal administrativo, el reporte de las mismas debe realizarse en forma mensual por parte del personal directivo docente de los Establecimientos Educativos del Departamento de Nariño.

Las solicitudes deberán remitirse única y exclusivamente al correo electrónico aludido hasta  el día JUEVES (25) DE ABRIL DE 2013

San Juan de Pasto, Abril  23 de 2013.
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